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ÚNICO DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 
 
1.1 COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
1.2 b) Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley General de Ingresos Municipales para el Ejercicio 
Fiscal 2023. 
 
1.3 c) Dictamen con Proyecto de Decreto que establece los Porcentajes, Formulas y Variables utilizadas 
para la Distribución de los Fondos que integran las participaciones a los Municipios del Estado de 
Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
1.4 d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
 
1.5 e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca. 
 
1.6 f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Estatal de Hacienda. 

 

 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Sesión Extraordinaria del Primer Período 

Ordinario de Sesiones correspondiente al 

segundo año de ejercicio legal de la LXV 

Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Catorce 

de diciembre del 2022. Solicito a la 
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Secretaría informar a esta Presidencia el 

resultado del registro de asistencia de 

diputadas y diputados. 

La Diputada Secretaria Dennis García 

Gutiérrez: 

Le informo, Presidenta, que se registraron 34 

asistencias de diputadas y diputados, por lo 

tanto existe quórum de la Legislatura. 

Asimismo, existe solicitud de permiso para 

faltar a esta sesión de la diputada Mariana 

Benítez Tiburcio y el diputado César David 

Mateos Benítez. Es cuanto Diputada 

Presidenta. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Concedidos en uso de la facultad que me 

confiere el artículo 22 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

(La diputada Presidenta toca el timbre) 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar 

lectura al orden del día. 

La Diputada secretaria María Luisa Matus 

Fuentes: 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA. 

14 DE DICIEMBRE DEL 2022 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz:  

Presidenta, pedirle que ponga a 

consideración del pleno si se puede obviar la 

lectura del orden del día. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Está a consideración del pleno la propuesta 

de la Diputada Eva Diego en el sentido de 

que se dispense la lectura del orden del día. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Aprobada 

la dispensa de la lectura del orden del día. 

Está a consideración del pleno el orden del 
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día con el que se acaba de dar cuenta. En 

virtud de que ninguna Diputada y ningún 

diputado solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica pregunto si es de 

aprobarse el orden del día. Los que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobado el orden del 

día. Se pasa al único punto del orden del día: 

dictámenes de comisiones permanentes en 

segunda lectura. Antes de dar trámite con los 

dictámenes enlistados en el orden del día, en 

términos del artículo ciento trece del 

reglamento interior del Congreso del estado 

que establece dar lectura a los documentos 

que los hubieren motivado, consultó al pleno 

si se dispensa la lectura de las iniciativas y 

de los oficios que dieron lugar a los 

dictámenes a discusión así como la dispensa 

de la lectura de los dictámenes con proyecto 

de decreto y sólo se ponen a consideración 

del pleno los decretos correspondientes. En 

votación económica solicito que quienes 

estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobada la dispensa 

de la lectura de las iniciativas y los 

documentos que dieron origen a los 

dictámenes y los propios dictámenes y sus 

decretos respectivos. Informo al pleno que, 

de conformidad con el artículo ciento 

veintiuno del reglamento interior del 

Congreso del estado, los diputados que 

integran las comisiones dictaminadoras 

podrán hacer uso de la palabra para exponer 

el fundamento de los dictámenes hasta por 

tres minutos. Asimismo, informó al pleno que 

las dotaciones económicas se recabarán de 

conformidad con el artículo ciento cincuenta 

y seis del reglamento interior del Congreso 

del estado libre y soberano de Oaxaca. 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el 

primer dictamen de la Comisión permanente 

de hacienda. 

La diputada secretaria Eva Diego Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se expide la Ley de Ingresos del Estado de 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

La diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vázquez Ruiz: 

Se preguntan si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos ciento dieciséis 
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y ciento treinta y dos del reglamento interior 

del Congreso se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y 

particular el dictamen con proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta 

por contener un solo artículo. Informo al 

pleno que para la aprobación de este decreto 

se requiere de la aprobación de las dos 

terceras partes de las diputadas y diputados 

integrantes de esta legislatura. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica…  

La Diputada Ysabel Martina Herrera 

Molina: 

Presidenta, perdón ¿puedo hacer uso de la 

palabra? 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se le concede el uso de la palabra a la 

diputada Ysabel Herrera. 

La Diputada Ysabel Martina Herrera 

Molina: 

Honorables y votadas y diputados. Como 

integrante de la Comisión de hacienda, 

quiero hacer uso de la palabra primeramente 

para reconocer la disponibilidad al diálogo 

del secretario de finanzas y su equipo. Los 

documentos que se analizaron integran el 

paquete económico y se consolidan en la ley 

de ingresos para el ejercicio fiscal dos mil 

veintitrés, tiene la peculiaridad que fueron 

elaborados y presentados por la 

administración saliente pero ahora son 

defendidos y serán operados por la 

administración entrante. El documento 

remitido a esta soberanía como iniciativa es 

idéntico al que se nos pone a consideración 

como decreto, sólo varía en la inclusión del 

incentivo fiscal al mezcal artesanal y 

ancestral, incentivo por el que luchamos 

todos los integrantes de la Comisión, al cual 

me referiré más adelante. Por tanto, 

podemos decir que la política hacendaria y 

recaudatoria del nuevo gobierno es en la 

misma tela de la administración anterior. 

Éste nuevo gobierno puede hacer la 

diferencia pero se necesita determinación, 

trabajo arduo, profesionalismo y sobre todo 

honestidad. Los estaremos vigilando 

conforme a nuestras facultades. Para el año 
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dos mil veintitrés, el gobierno del estado 

pretende recaudar noventa y dos mil 

doscientos veintinueve millones 

cuatrocientos setenta y nueve mil 

setecientos diecisiete pesos incluyendo 

recursos estatales, más recursos federales, 

esto es once por ciento superior a los 

ochenta y dos mil ochocientos ocho millones 

ciento noventa y nueve mil cincuenta y siete 

pesos del año dos mil veintidós. Se destaca 

que no presentan solicitud y de deuda ni 

proyectos de asociación pública, privada 

como ya dije sólo se establece un estímulo 

en respuesta al nuevo impuesto aprobado en 

la ley de hacienda que grava la venta final de 

bebidas alcohólicas de alta graduación. Es 

claro que este nuevo impuesto afecta a la 

venta final del mezcal. Por esta razón, como 

legisladora y hasta hace unos días como 

presidenta de la Comisión agropecuaria que 

junto con mis compañeros que integran esta 

comisión hicimos un recorrido por diferentes 

poblaciones donde hay personas, hay 

gremios que se dedican a esta labor que 

cultivan el valle y son productores del 

mezcal. Hicimos foros para conocer sus 

inquietudes y dentro de ellas esta fue una de 

esas inquietudes que ellos manifestaban, los 

impuestos. Por eso, no puedo por un lado 

defender a los productores y después 

clavarles un impuesto por la espalda a 

aunque éste sea al consumo. Por esta razón, 

me siento satisfecha de que junto con mis 

compañeros de la Comisión de hacienda y 

con la sensibilidad del equipo de finanzas, el 

estímulo al cien por ciento del mezcal 

artesanal y ancestral logrando con esto el 

pago cero por este nuevo impuesto para esta 

categoría de mezcal. Compañeros 

diputados, el grupo parlamentario del PRD 

votará a favor del dictamen como un acto de 

confianza, de corresponsabilidad, donde 

damos el beneficio de la duda de que, con la 

misma estrategia no pueden hacer mejor. 

Esperamos mejores resultados, mayores 

ingresos que permitan un desarrollo 

equilibrado que beneficie a los más 

necesitados mediante una mejor distribución 

de las rentas del gobierno. Esto no es un 

cheque en blanco, es un cheque al portador, 

con nombre y apellido de los responsables 
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de los éxitos o fracasos de la hacienda 

estatal. Es cuanto. 

La diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vázquez Ruiz: 

Gracias Diputada. En votación económica se 

pregunta si se aprueba en lo general y en lo 

particular el decreto de referencia. En 

votación económica la y los diputados que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Presidenta, se emitieron treinta y cinco votos 

a favor. 

La diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vázquez Ruiz: 

Gracias, Diputada. Se declara aprobado en 

lo general y en lo particular con treinta y cinco 

votos el decreto mencionado. Habiéndose 

aprobado el decreto de referencia, remítase 

al ejecutivo del estado para efectos del 

artículo cincuenta y tres de la constitución 

política del estado libre y soberano de 

Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar cuenta 

con el segundo dictamen de la Comisión 

permanente de hacienda. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley 

General de Ingresos Municipales para el 

Ejercicio Fiscal 2023. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se pregunta si algún integrante de la 

comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos ciento dieciséis 

y ciento treinta y dos del reglamento interior 

del Congreso se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y 

en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta 

por contener un solo artículo. Informo al 

pleno que para la aprobación de este decreto 

se requiere de la aprobación de las dos 

terceras partes de las diputadas y diputados 

integrantes de esta Legislatura. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el 

decreto de referencia. En votación 
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económica, las y los diputados que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación emitida. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Presidenta, se emitieron a favor treinta y 

cinco votos.

  

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se declara aprobado en lo general y en lo 

particular con treinta y cinco votos el decreto 

mencionado. Habiéndose aprobado el 

decreto de referencia, remítase al ejecutivo 

del estado para efectos del artículo cincuenta 

y tres de la constitución política del estado 

libre y soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el tercer dictamen 

de la Comisión permanente de hacienda. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto que 

establece los Porcentajes, Formulas y 

Variables utilizadas para la Distribución de 

los Fondos que integran las participaciones a 

los Municipios del Estado de Oaxaca para el 

Ejercicio Fiscal 2023. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se pregunta si algún integrante de la 

comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos ciento dieciséis 

y ciento treinta y dos del reglamento interior 

del Congreso se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y 

en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta 

por contener un solo artículo. Informo al 

pleno que para la aprobación de este decreto 

se requiere de la aprobación de las dos 

terceras partes de las diputadas y diputados 

integrantes de esta Legislatura. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el 

decreto de referencia. En votación 

económica, las y los diputados que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación emitida. 



 

 

 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
LXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

DIARIO DE LOS DEBATES 
Primer Período Ordinario del Primer Año de Ejercicio Legal  

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Se emitieron a favor treinta y cinco votos.

  

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se declara aprobado en lo general y en lo 

particular con treinta y cinco votos el decreto 

mencionado. Habiéndose aprobado el 

decreto de referencia, remítase al ejecutivo 

del estado para efectos del artículo cincuenta 

y tres de la constitución política del estado 

libre y soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el cuarto dictamen 

de la Comisión permanente de hacienda. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación 

Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se pregunta si algún integrante de la 

comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos ciento dieciséis 

y ciento treinta y dos del reglamento interior 

del Congreso se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y 

en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta 

por contener un solo artículo. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el 

decreto de referencia. En votación 

económica, las y los diputados que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación emitida. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Se emitieron a favor treinta y cinco votos.

  

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se declara aprobado en lo general y en lo 

particular con treinta y cinco votos el decreto 

mencionado. Habiéndose aprobado el 

decreto de referencia, remítase al ejecutivo 

del estado para efectos del artículo cincuenta 

y tres de la constitución política del estado 



 

 

 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
LXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

DIARIO DE LOS DEBATES 
Primer Período Ordinario del Primer Año de Ejercicio Legal  

libre y soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el quinto dictamen 

de la Comisión permanente de hacienda. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Estatal de Derechos 

de Oaxaca. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se pregunta si algún integrante de la 

comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos ciento dieciséis 

y ciento treinta y dos del reglamento interior 

del Congreso se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y 

en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta.  

En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, en votación económica se pregunta 

si se aprueba en lo general y en lo particular 

el decreto de referencia. En votación 

económica, las y los diputados que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Se emitieron a favor treinta y cinco votos.

  

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se declara aprobado en lo general y en lo 

particular con treinta y cinco votos el decreto 

mencionado. Habiéndose aprobado el 

decreto de referencia, remítase al ejecutivo 

del estado para efectos del artículo cincuenta 

y tres de la constitución política del estado 

libre y soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el sexto dictamen 

de la Comisión permanente de hacienda. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Estatal de Hacienda. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se pregunta si algún integrante de la 

comisión desea exponer el dictamen. Con 
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fundamento en los artículos ciento dieciséis 

y ciento treinta y dos del reglamento interior 

del Congreso se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y 

en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta.  

En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, en votación económica se pregunta 

si se aprueba en lo general y en lo particular 

el decreto de referencia. En votación 

económica, las y los diputados que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Presidenta, se emitieron treinta y cinco votos 

a favor.  

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se declara aprobado en lo general y en lo 

particular con treinta y cinco votos el decreto 

mencionado. Habiéndose aprobado el 

decreto de referencia, remítase al ejecutivo 

del estado para efectos del artículo cincuenta 

y tres de la constitución política del estado 

libre y soberano de Oaxaca. Habiéndose 

dado cuenta con el único punto del orden del 

día, se levanta la sesión. 

La Diputada Haydeé Irma Reyes Soto: 

Diputada Miriam, antes de que levantemos 

por favor nada más es que había alzado la 

mano pero no me dio, presidenta, 

sumándome a lo que expresó la diputada 

Isabel respecto a la aprobación de la ley de 

ingresos, pues reconocer la sensibilidad de 

la Secretaría de finanzas y el ejecutivo 

estatal para poder encontrar la forma de 

ayudar al mezcal oaxaqueño con este 

estímulo del cien por ciento, compañeras, 

compañeros, a dónde van, espérense, 

gracias, gracias… 

La diputada Presidenta Miriam los 

Ángeles Vázquez Ruiz: 

Compañeras, compañeros, pedimos respeto 

a la compañera diputada Haydeé. 

La Diputada Haydeé Irma Reyes Soto: 

Respetemos, así los respeto yo. Entonces, 

gracias por este estímulo y por esta 

consideración también a la Comisión de 
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hacienda por este trabajo que hicieron 

porque la verdad ayuda mucho a poder tener 

a la industria a salvo y fomentar la 

producción del mezcal en Oaxaca. Es 

cuanto, muchas gracias por la sensibilidad 

que tuvieron por escucharnos. Muchas 

gracias. 

La diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Gracias Diputada. Se levanta la sesión. 

(La Diputada Presidenta toca el timbre)

  

ACTA DEL CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, siendo las quince horas con 
cuarenta y cuatro minutos del día miércoles catorce de diciembre del año dos mil veintidós, en el 
Recinto Oficial de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ubicado en la calle 
14 Oriente número 1, se encuentran reunidas las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado, para llevar a cabo la Sesión 
Extraordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de 
Ejercicio Legal, previamente convocada. Para dar inicio, la Diputada Presidenta solicita a la 
Secretaría informar a la Presidencia el resultado del registro de asistencia de Diputadas y 
Diputados. En respuesta, la Secretaría informa que se encuentran registrados treinta y cuatro 
Diputadas y Diputados (más un Diputado que realiza su registro una vez iniciada la sesión, por 
lo que se tiene un total de treinta y cuatro asistencias). Se registra la asistencia de las Diputadas 
integrantes de la Mesa Directiva siguientes: Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, Presidenta; 
Nancy Natalia Benítez Zárate, Vicepresidenta; María Luisa Matus Fuentes, Secretaria, y Eva 
Diego Cruz, Secretaria. De igual forma, se tiene el registro de las Diputadas y los Diputados 
siguientes: Juana Aguilar Espinoza, Adriana Altamirano Rosales, Lizett Arroyo Rodríguez, 
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Alejandro Avilés Álvarez, Sesul Bolaños López, Leticia Socorro Collado Soto, Lizbeth Anaid 
Concha Ojeda, Luisa Cortés García, Leonardo Díaz Jiménez, Pablo Díaz Jiménez, Noé Doroteo 
Castillejos, Nicolás Enrique Feria Romero, Samuel Gurrión Matías, Víctor Raúl Hernández 
López, Liz Hernández Matus, Melina Hernández Sosa, Ysabel Martina Herrera Molina, Reyna 
Victoria Jiménez Cervantes, Minerva Leonor López Calderón, Rosalinda López García, Sergio 
López Sánchez, Elvia Gabriela Pérez López, Freddy Gil Pineda Gopar, Haydeé Irma Reyes Soto, 
Concepción Rueda Gómez, Jaime Moisés Santiago Ambrosio, Luis Alfonso Silva Romo, Luis 
Alberto Sosa Castillo, Horacio Sosa Villavicencio, Clelia Toledo Bernal y Xóchitl Jazmín 
Velázquez Vásquez. Así mismo, existen las solicitudes de permiso para faltar a la presente 
sesión de las Diputadas Mariana Benítez Tiburcio, Dennis García Gutiérrez y del Diputado César 
David Mateos Benítez: mismos que son concedidos por la Diputada Presidenta de acuerdo con 
la facultad que le confiere la fracción XIV del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Existiendo el quórum legal requerido, la Diputada 
Presidenta declara abierta la sesión.- - - - -A continuación, la Diputada Presidenta instruye a 
la Secretaría para que dé lectura al Orden del Día. En este momento, solicita el uso de la palabra 
la Diputada Secretaria Eva Diego Cruz para solicitar que se dispense la lectura del Orden del 
Día. A continuación, la Diputada Presidenta pone a consideración del Pleno dicha propuesta, en 
el sentido de que se dispense la lectura del Orden del Día, por lo que en votación económica 
solicita a las Diputadas y los Diputados que estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 
levantando la mano (la mayoría de las Diputadas y Diputados levantan la mano) aprobándose 
con mayoría a favor la dispensa de la lectura del Orden del Día. Enseguida, la Diputada 
Presidenta pone a consideración del Pleno el Orden del Día. En virtud de que no hay Diputada o 
Diputado que solicite el uso de la palabra, en votación económica, pregunta si es de aprobarse 
el Orden del Día, solicitando a quienes estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando 
la mano (la mayoría de las Diputadas y de los Diputados levantan la mano). Por lo que se 
aprueba con mayoría de las Diputadas y de los Diputados presentes el Orden del Día, 
mismo que se transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 14 DE DICIEMBRE DE 2022. ÚNICO. 
DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE 
HACIENDA. a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. b) Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley 
General de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023. c) Dictamen con Proyecto de 
Decreto que establece los Porcentajes, Formulas y Variables utilizadas para la Distribución de 
los Fondos que integran las participaciones a los Municipios del Estado de Oaxaca para el 
Ejercicio Fiscal 2023. d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. e) 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca. f) Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Estatal de 
Hacienda. Aprobado el Orden del Día, se procede a dar cuenta con el único punto del mismo.- - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ÚNICO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - 
- -Con respecto de este punto: DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN 
SEGUNDA LECTURA. Antes de dar trámite con los dictámenes enlistados en el Orden del Día, 
en términos del artículo 113 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, que establece dar 
lectura a los documentos que les hubieren motivado, la Diputada Presidenta consulta al Pleno si 
se dispensa la lectura de las iniciativas y de los oficios que dieron lugar a los dictámenes a 
discusión; así como la dispensa de la lectura de los dictámenes con proyectos de Decreto, y solo 
se pongan a consideración del Pleno los Decretos correspondientes, en votación económica 
solicita a las Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando 
la mano (la mayoría de las Diputadas y de los Diputados levantan la mano). Por lo que se 
aprueba la dispensa de la lectura de las iniciativas, de las Proposiciones de Puntos de 
Acuerdo, los documentos que dieron origen a los dictámenes y los propios dictámenes y 
sus Decretos respectivos. Enseguida, la Diputada Presidenta informa al Pleno que de 
conformidad con el artículo 121 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, las y los Diputados que integren la comisión dictaminadora podrán hacer 
el uso de la palabra para exponer los fundamentos de los dictámenes hasta por tres minutos. 
Asimismo, informa al Pleno que las votaciones económicas se recabarán de conformidad con el 
artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A 
continuación, a petición de la Presidencia, la Secretaría da cuenta con el primer dictamen de la 
Comisión Permanente de Hacienda, con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023: del cual, la Diputada Presidenta 
pregunta si algún integrante de la comisión dictaminadora desea exponer el dictamen. En virtud 
de que nadie solicita el uso de la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 132 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 
Presidenta informa que no se reservó artículo alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 
lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 
cuenta. En este acto, la Diputada Presidenta informa al Pleno que para la aprobación de este 
Decreto se requiere de la aprobación de las dos terceras partes de las Diputadas y de los 
Diputados integrantes de esta Legislatura. En este instante, se le concede el uso de la palabra a 
la Diputada Ysabel Martina Herrera Molina. Enseguida, en votación económica, la Diputada 
Presidenta pregunta si se aprueba en lo general y en lo particular el Decreto de referencia, 
solicitando a las Diputadas y a los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 
levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). Enseguida, la 
Diputada Presidenta solicita a la Secretaría informar el resultado de la votación, en consecuencia 
la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que la Diputada 
Presidenta declara aprobado en lo general y en lo particular con treinta y cinco votos el 
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Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el Decreto de referencia se ordena remitir al 
Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.     A continuación, a petición de la Presidencia, la Secretaría da 
cuenta con el segundo dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, con Proyecto de 
Decreto de la Ley General de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023: del cual, 
la Diputada Presidenta pregunta si algún integrante de la comisión dictaminadora desea exponer 
el dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, con fundamento en los artículos 
116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la 
Diputada Presidenta informa que no se reservó artículo alguno. Enseguida, pone a discusión del 
Pleno en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de Decreto con el que se acaba 
de dar cuenta. En este acto, la Diputada Presidenta informa al Pleno que para la aprobación de 
este Decreto se requiere de la aprobación de las dos terceras partes de las Diputadas y de los 
Diputados integrantes de esta Legislatura. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, 
en votación económica, pregunta si se aprueba en lo general y en lo particular el Decreto de 
referencia, solicitando a las Diputadas y a los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 
manifestarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). 
Enseguida, la Diputada Presidenta solicita a la Secretaría informar el resultado de la votación, 
en consecuencia la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que 
la Diputada Presidenta declara aprobado en lo general y en lo particular con treinta y cinco 
votos el Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el Decreto de referencia se ordena 
remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, a petición de la Presidencia, la Secretaría 
da cuenta con el tercer dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, con Proyecto de 
Decreto que establece los Porcentajes, Formulas y Variables utilizadas para la Distribución 
de los Fondos que integran las participaciones a los Municipios del Estado de Oaxaca para 
el Ejercicio Fiscal 2023: del cual, la Diputada Presidenta pregunta si algún integrante de la 
comisión dictaminadora desea exponer el dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de la 
palabra, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta informa que no se reservó artículo 
alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo general y en lo particular el dictamen con 
proyecto de Decreto con el que se acaba de dar cuenta. En este acto, la Diputada Presidenta 
informa al Pleno que para la aprobación de este Decreto se requiere de la aprobación de las dos 
terceras partes de las Diputadas y de los Diputados integrantes de esta Legislatura. En virtud de 
que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica, pregunta si se aprueba en lo 
general y en lo particular el Decreto de referencia, solicitando a las Diputadas y a los Diputados 
que estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas 
y Diputados levantan la mano). Enseguida, la Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 
informar el resultado de la votación, en consecuencia la Secretaría informa que se emitieron 
treinta y cinco votos a favor. Por lo que la Diputada Presidenta declara aprobado en lo general 
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y en lo particular con treinta y cinco votos el Decreto mencionado. Habiéndose aprobado 
el Decreto de referencia se ordena remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 
53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.     A continuación, a 
petición de la Presidencia, la Secretaría da cuenta con el cuarto dictamen de la Comisión 
Permanente de Hacienda, con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca: 
del cual, la Diputada Presidenta pregunta si algún integrante de la comisión desea exponer el 
dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, con fundamento en los artículos 
116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la 
Diputada Presidenta informa que no se reservó artículo alguno. Enseguida, pone a discusión del 
Pleno en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de Decreto con el que se acaba 
de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica, 
pregunta si se aprueba en lo general y en lo particular el Decreto de referencia, solicitando a las 
Diputadas y a los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 
mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). Enseguida, la Diputada 
Presidenta solicita a la Secretaría informar el resultado de la votación, en consecuencia la 
Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que la Diputada 
Presidenta declara aprobado en lo general y en lo particular con treinta y cinco votos el 
Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el Decreto de referencia se ordena remitir al 
Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, a petición de la Presidencia, la Secretaría da 
cuenta con el quinto dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Estatal 
de Derechos de Oaxaca: del cual, la Diputada Presidenta pregunta si algún integrante de la 
comisión desea exponer el dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, con 
fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta informa que no se reservó artículo alguno. 
Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto 
de Decreto con el que se acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, 
en votación económica, pregunta si se aprueba en lo general y en lo particular el Decreto de 
referencia, solicitando a las Diputadas y a los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 
manifestarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). 
Enseguida, la Diputada Presidenta solicita a la Secretaría informar el resultado de la votación, 
en consecuencia la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que 
la Diputada Presidenta declara aprobado en lo general y en lo particular con treinta y cinco 
votos el Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el Decreto de referencia se ordena 
remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, a petición de la Presidencia, la Secretaría 
da cuenta con el último dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, con Proyecto de 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Estatal 
de Hacienda: del cual, la Diputada Presidenta pregunta si algún integrante de la comisión desea 
exponer el dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, con fundamento en los 
artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, la Diputada Presidenta informa que no se reservó artículo alguno. Enseguida, pone a 
discusión del Pleno en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de Decreto con el 
que se acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 
económica, pregunta si se aprueba en lo general y en lo particular el Decreto de referencia, 
solicitando a las Diputadas y a los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 
levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). Enseguida, la 
Diputada Presidenta solicita a la Secretaría informar el resultado de la votación, en consecuencia 
la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que la Diputada 
Presidenta declara aprobado en lo general y en lo particular con treinta y cinco votos el 
Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el Decreto de referencia se ordena remitir al 
Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Habiéndose dado 
cuenta con el único punto del Orden del Día, se levanta la sesión siendo las dieciséis horas con 
dos minutos del día de su inicio. DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
  

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ  

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

NANCY NATALIA BENÍTEZ ZÁRATE 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

 

MARÍA LUISA MATUS FUENTES 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

EVA DIEGO CRUZ 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

“2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca”. 

 


